
En 1992, dentro del marco del IV
Programa de Acción en materia de
Medio Ambiente, la Comunidad Eu-

ropea creó el programa comunitario de
etiquetado ecológico con la aprobación
del Reglamento 880/92, de 23 de mar-
zo. El objetivo era, por el lado de la ofer-
ta, promover la fabricación de productos
ecológicos y, por el lado de la demanda,
poner a disposición de los consumidores
una forma de identificar los productos
más respetuosos con el medio ambiente
dentro de una categoría de producto.
Con dicho Reglamento se pretendía cre-
ar un programa de etiquetado ecológico
tipo I (1) común para todo el mercado in-
terior, que frenase la aparición de pro-
gramas nacionales e, incluso, en un fu-
turo, pudiese sustituirlos (gráfico nº 1).

Tras su revisión con el Reglamento
1980/2000, en 2002 se cumplieron,
por tanto, diez años de vigencia de la eti-
queta ecológica comunitaria (también
denominada como flor o margarita euro-

pea por la forma de su logotipo), tiempo
suficiente para poder evaluar el nivel de
éxito alcanzado como instrumento de
política medioambiental y herramienta
de marketing para las empresas.

LA DIFICULTAD DE MEDIR EL ÉXITO 
DE LA ETIQUETA ECOLÓGICA
Al tratarse de un instrumento de política
medioambiental, el nivel de éxito de un
programa de etiquetado ecológico debe-
ría ser medido a través de su eficacia
medioambiental, es decir, según los be-
neficios ecológicos que haya causado su
utilización por parte de las empresas.
Sin embargo, medir dicha eficacia co-
rrectamente resulta prácticamente im-
posible debido a las siguientes razones
(OCDE, 1997):
–La mayoría de los resultados medio-

ambientales se manifiestan a largo pla-
zo y, en la actualidad, la mayoría de los
programas son demasiado recientes.
–La dificultad de aislar y medir los be-

neficios ecológicos de los productos
ecoetiquetados de los beneficios conse-
guidos a través de otras medidas medio-
ambientales implantadas.
–Es difícil determinar si la ecoetiqueta

es realmente la fuente de una mejora
medioambiental de un producto, o si el
fabricante, en cualquier caso, hubiera
desarrollado el producto con la mejora
medioambiental.

Ante estas dificultades, podemos
aceptar que la eficacia medioambiental
de las ecoetiquetas debe ser evaluada
indirectamente a través de la eficacia
comercial de la misma. Es decir, pode-
mos aceptar la presunción de que la efi-
cacia medioambiental es conseguida si
existe eficacia comercial y se mantiene
cierta exigencia a la hora de definir los
criterios ecológicos a cumplir por los
productos etiquetados. Pero, ¿cómo me-
dir el éxito comercial?

En un principio, la eficacia comercial
puede medirse de acuerdo con el grado
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en que los programas atraen y mantiene
la demanda de productos ecológicos en
el mercado (CCA, 1999), es decir, a tra-
vés de la cuota de mercado alcanzada
por los productos ecoetiquetados. Si di-

cha cuota supera o está cerca del límite
de selectividad (el número máximo de
productos que es recomendable que po-
sean la etiqueta) (2) podemos conside-
rar que la ecoetiqueta tiene éxito. Aun-

que el límite de selectividad pueda variar
según las características de cada mer-
cado, según el Global Ecolabelling Net-
work (GEN, 1999), debe oscilar entre el
5 y el 30% de los productos comerciali-
zados en la categoría de producto. Si la
cuota de mercado supera este porcenta-
je se hace recomendable incrementar la
exigencia de los criterios ecológicos.
Por tanto, la revisión de los criterios de
una categoría de producto para incre-
mentar su nivel de exigencia, sin que ha-
ya habido un desarrollo tecnológico sig-
nificativo, es el mejor síntoma de que el
programa funciona.

Sin embargo, la dificultad para medir
la cuota de mercado de los productos
ecoetiquetados en todas las categorías
de productos, nos lleva a plantear los si-
guientes indicadores indirectos como
medida de la eficacia comercial:

–Número de categorías de productos
con criterios ecológicos aprobados.

–Número de dichas categorías de pro-
ductos con alguna licencia concedida.

–Número de productos ecoetiqueta-
dos por el programa.

–Número de licencias concedidas o de
empresas con alguna licencia de uso de
la ecoetiqueta (3).

–Nivel de notoriedad de la etiqueta
ecológica en el mercado.

Estos indicadores deberán ser analiza-
dos de forma conjunta puesto que la uti-
lización aislada de uno sólo de ellos po-
dría generar conclusiones erróneas so-
bre la situación real del programa, tales
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GRÁFICO Nº 1

PRINCIPALES PROGRAMAS DE ETIQUETADO ECOLÓGICO TIPO I DE
CARÁCTER GENERAL
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como que el número de categorías apro-
badas sea aceptable, pero no existan
suficientes productos certificados en
ninguna de ellas o que dichas certifica-
ciones se concentren en un número re-
ducido de categorías.

GRADO DE IMPLANTACIÓN DE LA
ETIQUETA ECOLÓGICA COMUNITARIA
Según los indicadores seleccionados, y
tal y como reconoce la propia Comisión
Europea (2002), el sistema comunitario
de etiquetado ecológico no ha alcanza-
do durante estos 10 años de vida sufi-
ciente penetración en el mercado inte-
rior comunitario. A principios de noviem-

bre de 2002, solamente existen 19 ca-
tegorías de productos aprobadas (cua-
dro nº 1), 125 empresas con alguna li-
cencia concedida y poco más de 400
productos etiquetados con la flor. Esta
situación contrasta con la aceptación
en sus mercados nacionales de otros
programas vigentes dentro de la Unión
Europea (como el Ángel Azul alemán, el
Cisne Blanco de los países nórdicos, el
Halcón sueco, el Umwwltzeichen austrí-
aco y el Milieukeur holandés) y con el ni-
vel alcanzado en otros países fuera de la
Unión, tales como Japón o Canadá (cua-
dro nº 2). De los programas nacionales
que cohabitan con el comunitario, sola-

mente la marca Aenor-Medio Ambiente y
la NF-Environmental francesa parecen
encontrarse en una situación de igual o
menor aceptación en el mercado.

Además, el análisis de la distribución
de las licencias por categoría de produc-
to refleja que a pesar de que el 74% de
las categorías aprobadas tienen conce-
didas alguna licencia de uso, éstas es-
tán muy concentradas en pocas catego-
rías (gráfico nº 2). El 60% de las licen-
cias corresponden a sólo dos categorías
(productos textiles y pinturas y barni-
ces), encontrándose, por el contrario, 8
categorías donde existen menos de 5 li-
cencias de uso.
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CUADRO Nº 1

CATEGORÍAS DE PRODUCTOS DE LA ETIQUETA ECOLÓGICA COMUNITARIA

CATEGORÍA DE PRODUCTO SITUACIÓN MARZO DE 2002

PRODUCTOS DE PAPEL TISÚ EN VIGOR

LAVAPLATOS EN VIGOR

ENMIENDAS PARA SUELO EN VIGOR

COLCHONES EN VIGOR

PINTURAS Y BARNICES EN VIGOR

CALZADO EN VIGOR

PRODUCTOS TEXTILES EN VIGOR

ORDENADORES PERSONALES EN VIGOR

DETERGENTES PARA LAVADORA EN VIGOR

DETERGENTES PARA LAVAPLATOS EN VIGOR

PAPEL DE COPIA EN VIGOR

BOMBILLAS EN VIGOR

ORDENADORES PORTÁTILES EN VIGOR

FRIGORÍFICOS EN VIGOR

LAVADORAS EN VIGOR

PRODUCTOS DE LIMPIEZA DE USO GENERAL Y DE SANITARIOS EN VIGOR

DETERGENTES PARA LAVADO MANUAL DE VAJILLA EN VIGOR

PAVIMENTOS EN VIGOR

TELEVISORES EN VIGOR

ASPIRADORAS EN FASE DE ELABORACIÓN DE CRITERIOS

ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO EN FASE DE ELABORACIÓN DE CRITERIOS

MOBILIARIO EN ELABORACIÓN EL ESTUDIO DE VIABILIDAD

NEUMÁTICOS COMPLETADO EL ESTUDIO DE VIABILIDAD

BOLSAS DE BASURA ESTUDIO COMPLETADO
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El análisis por países pone de mani-
fiesto, de nuevo, una distribución desi-
gual de la etiqueta ecológica (gráfico nº
3). El 81% de las licencias están conce-
didas a empresas (o filiales) con sede

social en 5 países. Es de destacar que,
salvo la excepción de Dinamarca, las
empresas de países con una fuerte
concienciación ecológica y con un pro-
grama de etiquetado ecológico nacional

estable, como son Alemania, Austria,
Holanda y Finlandia, no han accedido a
la flor europea. Por contra, en algunos
países donde no existe un programa na-
cional o donde éste no está arraigado,
es donde la flor comunitaria encuentra
mayor presencia en el mercado (cuadro
nº 3). Este hecho demuestra que no ha
calado en el empresariado la idea, pro-
movida por la Comisión Europea, de la
existencia de mayores beneficios si se
utilizan conjuntamente una etiqueta na-
cional y la etiqueta comunitaria. Por el
contrario, en determinados sectores, ta-
les como el papelero, se concede mayor
valor en el mercado nacional a determi-
nadas etiquetas ecológicas extranjeras,
como el Ángel Azul o el Cisne Blanco,
que a la etiqueta comunitaria.

Por otro lado, la etiqueta ecológica
comunitaria también refleja su debilidad
en el hecho de no haber alcanzado un
significativo nivel de notoriedad entre
los consumidores europeos. Según el es-
tudio de la Fundación Entorno (2001),
solamente el 14% de los españoles reco-
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GRÁFICO Nº 2

DISTRIBUCIÓN DE LA FLOR EUROPEA POR CATEGORÍA DE PRODUCTO

FUENTE: Elaboración propia a partir de los datos contenidos en www.europa.eu.int/environment/ecolabel (enero 2002).
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CUADRO Nº 2

IMPLANTACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROGRAMAS DE ETIQUETADO ECOLÓGICO TIPO I,
DE CARÁCTER GENERAL
A FECHA DE JUNIO DE 2001

PAÍS Nº CATEGORÍAS % CATEGORÍAS CON Nº PRODUCTOS Nº DE EMPRESAS

LICENCIAS CONCEDIDAS CERTIFICADOS CON LICENCIA

ALEMANIA 85 76 2.883 645

AUSTRIA 41 49 443 182

CANADÁ 125 ND > 3.000 182

CONSEJO NÓRDICO 53 75 > 3.000 1.050

ESPAÑA 29 129 1.266 100

ESTADOS UNIDOS 40 28 APROX. 300 12

FRANCIA 9 ND APROX. 300 60

HOLANDA (*) 47 66 APROX. 300 115

JAPÓN 68 93 4.352 1.591

SUECIA 13 100 989 APROX. 600

UNIÓN EUROPEA 15 73 > 300 74

(*) Se han excluido las 34 categorías relativas a productos de alimentación, dado que el resto de programas excluyen estos productos de su ámbito de aplicación.

FUENTE: Elaboración propia tras consulta a los distintos organismos administradores de los programas.
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nocen el logotipo de la flor al mostrárse-
lo y, de ellos, únicamente el 5% conocen
su significado. Estos resultados son
equivalentes a los obtenidos en otros pa-
íses de la Unión Europea. Así, por ejem-
plo, según una encuesta realizada por la
Agencia de Protección Medioambiental
de Dinamarca, el 18% de los daneses re-
conocían la flor y solo un 4% tenían un

conocimiento cualificado de la misma
(The Daisy News, 2001); en el Reino
Unido, según la encuesta realizada en
1996 por el National Consumers Coun-
cil, únicamente el 9% de los ciudadanos
conocían la flor (Piotrowski y Kratz,
1999); y en Finlandia, el 39% reconocí-
an visualmente la flor, pero sólo un 22%
lo identificaban correctamente con la

etiqueta ecológica europea. Estos datos
contrastan con el hecho de que en
1988, tras 10 años de funcionamiento,
el 79% de los alemanes ya conocían el
logotipo del Ángel Azul y el 68% entendí-
an correctamente su significado, por-
centaje que hoy en día alcanza el 80%
(Nietzel, 1998).

PLAN ESTRATÉGICO PARA 
EL DESARROLLO DE LA ETIQUETA
ECOLÓGICA EUROPEA
Como sucede para cualquier otro tipo de
marca, el desarrollo del etiquetado eco-
lógico requiere del diseño de un plan es-
tratégico que, en función de los resulta-
dos del análisis DAFO, determine el obje-
tivo deseado y las medidas o acciones a
realizar para alcanzarlo. Por esta razón,
la comisión Europea, una vez realizado di-
versos análisis de la situación (gráfico nº
4), publicó en el mes de enero su plan de
trabajo para el período 2002-2005, con
la finalidad última de dar el impulso defi-
nitivo a la etiqueta ecológica e incremen-
tar el número de productos ecoetiqueta-
dos presentes en el mercado. En el cua-
dro nº 4 se recogen los principales objeti-
vos y medidas establecidas.

A nuestro modo de ver, el éxito que al-
cance este plan estratégico dependerá

Diez años de la etiqueta ecológica europea
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CUADRO Nº 3

VALORACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN RELATIVA DE LAS ETIQUETAS
ECOLÓGICAS COMUNITARIA Y NACIONAL EN DISTINTOS PAÍSES

PAÍS ETIQUETA COMUNITARIA ETIQUETA NACIONAL

FRANCIA ALGUNA IMPLANTACIÓN BAJA IMPLANTACIÓN

DINAMARCA ALGUNA IMPLANTACIÓN BASTANTE IMPLANTADA

ESPAÑA ALGUNA IMPLANTACIÓN BAJA IMPLANTACIÓN

SUECIA BAJA IMPLANTACIÓN MUY IMPLANTADA

FINLANDIA MUY BAJA IMPLANTACIÓN BASTANTE IMPLANTADA

ALEMANIA MUY BAJA IMPLANTACIÓN MUY IMPLANTADA

HOLANDA MUY BAJA IMPLANTACIÓN BASTANTE IMPLANTADA

AUSTRIA IMPLANTACIÓN NULA BASTANTE IMPLANTADA

NORUEGA IMPLANTACIÓN NULA BASTANTE IMPLANTADA

FUENTE: Elaboración propia.

GRÁFICO Nº 3

DISTRIBUCIÓN DE LA FLOR EUROPEA POR PAÍSES

FUENTE: Elaboración propia a partir de los datos contenidos en www.europa.eu.int/environment/ecolabel (enero 2002).
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en gran medida de que la Comisión Euro-
pea y los distintos organismos adminis-
tradores del programa a nivel nacional
(Aenor y algunos organismos autonómi-
cos en el caso de España) involucren a
las asociaciones ecologistas (y de con-
sumidores), a las administraciones pú-
blicas y a las grandes cadenas de deta-
llistas en el desarrollo y promoción de la
etiqueta.

Las asociaciones ecologistas y de con-
sumidores desempeñan un rol importan-
te en la promoción de la etiqueta, no sólo
divulgando información sobre la misma
entre sus afiliados (segmento más procli-
ve a la compra ecológica), sino también

colaborando en las medidas de promo-
ción desarrolladas por el organismo ad-
ministrador destinadas al público en ge-
neral. Con su colaboración se obtendrá
un mayor grado de atención y se dotará
al mensaje de mayor credibilidad.

Las Administraciones públicas desem-
peñan un papel crucial (OCDE, 1997;
EPA, 1998; Varios, 1998; OCDE 1999;
Oköpol, 2000), contribuyendo de las si-
guientes formas:
–Realización de campañas de informa-

ción sobre la ecoetiqueta dirigidas tanto
a consumidores como a fabricantes.
–Concesión de ayudas para reducir los

costes derivados de los ensayos e ins-

pecciones necesarias para demostrar el
cumplimiento de los criterios.
–Concesión de ayudas para reducir los

costes derivados de las inversiones ne-
cesarias para adaptarse a los criterios
establecidos para cada categoría de pro-
ductos. Estos incentivos económicos
podrían adoptar la forma de subvencio-
nes para la realización de las inversiones
necesarias (medida que ya se concede
en algunos países para la certificación
de los Sistemas de Gestión Medioam-
biental) o la forma de deducciones fisca-
les. En esta dirección el Libro Verde de
la Política Integrada de Producto propo-
ne un tipo reducido del IVA del 4% para

Diez años de la etiqueta ecológica europea
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DEBILIDADES

• DESCONOCIDA PARA LA MAYORÍA DE LAS EMPRESAS

• BAJA NOTORIEDAD DE MARCA

• ALTOS COSTES DE OBTENCIÓN

• PROCESO DE FUNCIONAMIENTO DEMASIADO LENTO

• CIERTA AMBIGÜEDAD DE LOS CRITERIOS Y MANUALES DE USO

• EN ALGUNOS CASOS, CRITERIOS POCO PRÁCTICOS

AMENAZAS

• CRECIENTE ESCEPTICISMO RESPECTO A LOS MENSAJES

ECOLÓGICOS

• ALTO GRADO DE CONFUSIÓN EN EL CONSUMIDOR

• PROLIFERACIÓN DE PROGRAMAS DE ETIQUETADO ECOLÓGICO Y

DE AUTODECLARACIONES MEDIOAMBIENTALES

FORTALEZAS

• SE TRATA DE UNA DECLARACIÓN DE TERCERA PARTE, CON LO

CUAL LA CREDIBILIDAD DEL MENSAJE ES MAYOR

• ES UNA CERTIFICACIÓN DE CARÁCTER CIENTÍFICO BASADA EN EL

ANÁLISIS DEL CICLO DE VIDA (ACV), CON LO QUE SE GARANTIZA

QUE EL PRODUCTO ES REALMENTE ECOLÓGICO

• NO IMPLICA NECESARIAMENTE LA PÉRDIDA DE CALIDAD TÉCNICA

NI FUNCIONALIDAD DEL PRODUCTO

• EL LÍMITE DE SELECTIVIDAD GARANTIZA QUE SÓLO TENGAN

ACCESO A ELLA LOS PRODUCTOS CON LIDERAZGO

MEDIOAMBIENTAL Y, POR TANTO, PUEDE SER UTILIZADA COMO

MEDIO DIFERENCIADOR

• CON EL LOGOTIPO SE TANGIBILIZAN LOS ATRIBUTOS ECOLÓGICOS

DEL PRODUCTO, FACILITANDO QUE EL CONSUMIDOR TENGA

PRESENTE LA INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL EN EL MOMENTO

DE LA COMPRA

OPORTUNIDADES

EN LOS PAÍSES DESARROLLADOS:

• NIVEL DE PREOCUPACIÓN MEDIOAMBIENTAL MUY ALTO

• CRECIENTE CONCIENCIACIÓN DEL PAPEL INDIVIDUAL EN LA

SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES

• CRECIENTE PREDISPOSICIÓN A LA COMPRA DE PRODUCTOS

ECOLÓGICOS

• CRECIENTE DEMANDA DE INFORMACIÓN SOBRE EL

COMPORTAMIENTO MEDIOAMBIENTAL DE LA EMPRESA POR PARTE

DE OTROS GRUPOS DE INTERÉS: INVERSORES,

ADMINISTRACIONES, INSTITUCIONES FINANCIERAS Y DE SEGURO

GRÁFICO Nº 4

ANÁLISIS DAFO DE LA SITUACIÓN DE LA ETIQUETA ECOLÓGICA COMUNITARIA

FUENTE: Elaboración propia.
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los productos ecoetiquetados.
–Establecimiento de procedimientos

de compra pública que den prioridad en
la contratación a bienes y servicios que
hayan obtenido alguna etiqueta ecológi-
ca. No hay que olvidar que las compras
públicas suelen representar entre un 10
y un 15% del PIB (OCDE, 1999; CCA,
1999). En este sentido, la Comisión
(2001) ha elaborado unas orientaciones
para introducir la etiqueta ecológica en
la contratación pública. En España, has-
ta el momento, sólo el Ministerio de Me-
dio Ambiente recoge la valoración de la
posesión de la etiqueta ecológica en sus
licitaciones (Orden Ministerial de 14 de
octubre de 1997).

Y por último, es de destacar que, den-
tro de un sistema comercial caracteriza-
do por un creciente nivel de concentra-
ción, los detallistas pueden desempeñar
un papel fundamental como incentivo de
la introducción de mejoras medioam-
bientales, en general, y de las ecoeti-
quetas, en particular. La mayoría de los
estudios recogen el importante impacto
que puede generar el hecho de que los
detallistas decidan apoyar el etiquetado
ecológico de productos (OCDE, 1997;
EPA, 1998; IEFE y ICEM-CEEM, 1998;
Taylor Nelson Sofres Consulting, 1998;
Varios, 1998; González, L y Cobo, F.B;
2000). En concreto, podemos conside-
rar que su impacto en el desarrollo de
una ecoetiqueta puede producirse por
tres vías:

1. Dado su alto poder de negociación,
pueden incentivar la solicitud de la ecoe-
tiqueta por parte de los fabricantes si di-
señan una política de aprovisionamiento
basada en favorecer la adquisición de
productos ecoetiquetados. Así, ciertos
fabricantes se sentirán obligados a ac-
ceder al programa de etiquetado ecoló-
gico si no desean perder el acceso al
mercado a través de ese detallista.
2. Pueden incorporar la ecoetiqueta a

sus marcas privadas, hecho bastante re-
levante dado la importante cuota de
mercado alcanzada por las marcas priva-
das del distribuidor en algunas categorí-
as de productos con alto impacto medio-
ambiental, tales como los derivados de
papel o los productos de limpieza.
3. Pueden colaborar con los organis-

mos gestores del programa de etiqueta-
do ecológico en la promoción de la ecoe-
tiqueta mediante la publicidad en el lu-
gar de venta (carteles, displays, entrega
de folletos informativos, entregas de ob-
sequios, etc.) y mediante sus vendedo-
res, los cuales actúan en algunas cate-
gorías de productos como prescriptores,
informando y orientando las preferen-
cias de compra de los consumidores. En
estas situaciones, conseguir la colabo-
ración de estos vendedores puede ser
más importante que la comunicación di-
rigida a los propios consumidores (IEFE
y ICEM-CEEM, 1998).

Junto a estas tres contribuciones al
desarrollo del etiquetado ecológico hay

que mencionar que las empresas deta-
llistas también pueden contribuir a dicho
desarrollo en su papel de grandes consu-
midores de determinadas categorías de
productos. Es decir, pueden promocionar
la ecoetiqueta favoreciendo a las mar-
cas ecoetiquetadas en la compra de
aquellos productos necesarios para de-
sempeñar su gestión: material de ofici-
na, ordenadores, impresoras, faxes, foto-
copiadoras, productos de limpieza, etc.

PERSPECTIVAS FUTURAS
A pesar de esta situación actual, las
perspectivas de futuro no parecen del
todo negativas para la etiqueta ecológi-
ca europea, ya que parece existir un in-
terés político en conseguir su desarrollo
definitivo, viéndose favorecido el progra-
ma de etiquetado ecológico por el apoyo
al consumo sostenible dado en el VI Pro-
grama de Acción en Materia de Medio
Ambiente y en el Libro Verde sobre Polí-
tica de Producto Integrada (PPI). Asi-
mismo, existen evidencias claras de un
crecimiento exponencial de los distintos
indicadores desde la aprobación del nue-
vo reglamento, quizás no tanto por las
novedades en el funcionamiento como
por el esfuerzo de promoción realizado
desde entonces.

Como puede apreciarse en el cuadro
nº 5, durante los dos últimos años se ha
producido un crecimiento significativo
de los distintos indicadores de implanta-
ción. Hasta el año 2000 se puede hablar
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CUADRO Nº 5

EVOLUCIÓN RECIENTE DE LA ETIQUETA COMUNITARIA

FEBRERO JUNIO ∆ FEBRERO 99/ ENERO ∆ JUNIO 2001/ MARZO

1999 2001 JUNIO 2001 2002 ENERO 2002 2002

Nº DE CATEGORÍAS APROBADAS 12 15 25% 17 13,3% 19

Nº DE CATEGORÍAS CON LICENCIAS 7 (58%) 11 (73%) — 12 (70,5%) — 13 (68,4%)

Nº DE LICENCIAS CONCEDIDAS 48 85 77% 95 11,7% 103

Nº DE EMPRESAS CON LICENCIA 34 74 118% 93 25,6% 100

Nº DE PRODUCTOS CERTIFICADOS 219 >300 37% >400 33% ND

FUENTE: Chamorro y Rivero (1999) y elaboración propia a partir de la información disponible en www.europa.eu.int/ecolabel.



de una fase de introducción de la ecoetiqueta en el merca-
do, donde su ritmo de crecimiento ha sido muy bajo. Según
los datos recogidos en Taylor Nelson Sofres (2002), du-
rante el período 1992-2000 es de destacar que sólo han
accedido al programa 60 empresas (un 60% entre 1999 y
2000), para etiquetar 276 productos concentrados princi-
palmente en 4 categorías (pinturas, textil, calzado y papel
tisú). Además, es de destacar el fracaso de algunas cate-
gorías que han ido perdiendo licencias con el paso del
tiempo, tales como las lavadoras, el calzado y el papel de
copia. 

Sin embargo, a partir del año 2001 parece haberse ini-
ciado una fase de crecimiento, donde tanto el número de
licencias como el número de productos certificados están
creciendo a unas tasas crecientes. A finales de marzo de
2002 se superó por primera vez la barrera de las 100 li-
cencias concedidas.

CONCLUSIONES
Tras diez años de existencia, la etiqueta ecológica comu-
nitaria no ha alcanzado el nivel de implantación en el mer-
cado esperado inicialmente, máxime si se compara con la
evolución de otros programas creados en la misma época
(como el Umweltzeichen de Austria, el Milieukeur de Ho-
landa o el Green Mark de Taiwán) o si se compara con las
tasas de crecimiento de los programas pioneros durante
su primer decenio (el Ángel Azul alemán, el Environmental
Choice de Canadá, el Eco-Mark de Japón o el Cisne Blanco
de los países nórdicos). Se estima que durante el año
2000 se pusieron a la venta 17 millones de artículos con
el logotipo de la flor, cifra muy reducida si se tiene en cuen-
ta el tamaño del mercado potencial interior (8.497´4 mi-
llones de dólares de PIB).

Además, el nivel actual de implantación presenta sig-
nificativas diferencias tanto en lo que se refiere a su dis-
tribución por países, como en lo que se refiere a su dis-
tribución entre las distintas categorías de producto apro-
badas.

Pero a pesar de lo dicho, el análisis de la evolución tem-
poral de los distintos indicadores del nivel de implantación
parece reflejar que la etiqueta ecológica europea ya ha su-
perado el punto de inflexión que delimita la fase de intro-
ducción en el mercado y la fase de crecimiento. Si sigue
esta tendencia es posible pronosticar un crecimiento sig-
nificativo del número de productos con la flor europea que
nos podemos encontrar en los lineales de venta.  ■
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(1) El etiquetado ecológico tipo I, según la nomenclatura dada por la ISO (1999), es
aquel procedimiento por el que una tercera parte independiente autoriza a un pro-
ducto el uso de un logotipo (ecoetiqueta o etiqueta ecológica) acreditativo de que
cumple con un conjunto de criterios de carácter medioambiental que le hacen ser,
en términos generales, menos dañino para el entorno natural que otras marcas
competidoras dentro de la misma categoría de producto. Estas etiquetas ecológi-
cas tipo I deben diferenciarse de:
–Las etiquetas ecológicas simples o mono-atributo: las cuales sólo garantizan
que el producto posee un determinado atributo ecológico, por ejemplo, ser biode-
gradable.
–Las etiquetas ecológicas tipo II o autodeclaraciones: las cuales son simples de-
claraciones medioambientales emitidas por el fabricante o distribuidor del pro-
ducto, sin que exista una verificación de un tercero independiente. Por ejemplo,
“producto reciclado” o “producto ecológico”.
–Las etiquetas ecológicas tipo III o tarjetas informativas: se trata de una ficha que,
con un formato estandarizado, recoge información cuantitativa acerca del com-
portamiento medioambiental del producto en relación a varios criterios (consumo
de agua, de energía, sustancias peligrosas, etc.). De esta forma, proporciona in-
formación al consumidor para que haga comparaciones, pero no indica directa-
mente si un producto es más ecológico o menos que otro. Un ejemplo de este tipo
de etiquetas es la etiqueta energética de la Unión Europea, aplicable a diversos
electrodomésticos.

Además, hay que distinguir las etiquetas ecológicas tipo I sectoriales de las eti-
quetas ecológicas tipo I de carácter general, las cuales pueden ser de aplicación a
cualquier categoría de producto, una vez que se hayan elaborado los correspon-
dientes criterios ecológicos.

(2) Los programas de etiquetado ecológico deben ser selectivos, es decir, que de-
ben ser diseñados de forma que sirvan para distinguir únicamente al segmento de
productos ecológicamente líderes en su categoría de productos. Por tanto, a la ho-
ra de diseñar los criterios ecológicos para una categoría de producto es necesario
alcanzar un equilibrio entre la excesiva laxitud y el excesivo rigor.Si los criterios son
demasiado rigurosos y pocos productos pueden cumplirlos el programa no alcan-
zará sus objetivos puesto que la notoriedad y visibilidad del logotipo en el mercado
sería escasa y muchas empresas renunciarían a adoptar medidas de mejora dada
la dificultad para conseguir su certificación. Si, por el contrario, los criterios son
muy débiles tampoco se alcanzarán los objetivos, puesto que, por un lado, el pro-
grama no tendría mucha credibilidad y, por otro lado, se reduciría el incentivo para
las empresas a adoptar mayores mejoras una vez cumplido los criterios.

(3) Es posible que el número de licencias no coincida con el número de empresas
debido a que alguna empresa puede poseer una o más licencias para distintas
marcas o en distintas categorías de producto. Sin embargo, las diferencias no
suelen ser lo bastantes significativas como para que la valoración de la situación
del programa pueda ser diferente.

NOTAS


